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Texto   

CORRECCION de errores del Decreto 12/2002, de 22 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Comisión Autonómica de Cooperación para el Desarrollo.  

Advertido error material en el Decreto referenciado, publicado en el «Boletín Oficial de Aragón» número 
16, de 6 de febrero de 2002, se procede a su subsanación en los siguientes términos:  

-En la página 952, en el artículo 8, donde dice: «los miembros del Consejo», debe decir: «los miembros 
de la Comisión».  
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